
 

 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICACIÓN DE REQUISITOS 

 

 

Año Gravable 2020 

 

 

En mi condición de representante Legal de la Fundación Karol Wojtyla identificada con NIT No. 

900.614.749-8, y en cumplimiento del art. 364-5 par 2. Núm. 13 del E.T., certifico que la entidad ha 

cumplido con todos los requisitos durante el año 2020, así como los necesarios para su permanencia 

dentro del régimen Tributario Especial (Titulo VI ET), en lo concerniente a fundaciones. 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C, a los diecinueve (19) días de marzo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Myriam Amparo Rivera 

Representante legal 

Fundación Karol Wojtyla 
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